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A N U N C I O S 
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NUM. 701 

E L C R I E N D E M U E S T R O D I R E C T O R 
Solo los quijotes de profesión ó los des

carados de oficio alardearían hoy del he
cho de verse sometidos á la acción de los 
tribunales; nosotros lo deploramos con to
da nuestra alma, por que creemos mortifi
cante el ingreso en la cárcel, aunque sea 
por delitos de imprenta. 

Mucha es la presión que tenemos que ha
cer sobre nuestro espíritu hoy para que no 
aparezca en la mirada el destello de desdén, 
ni se dibuje en los lábios el mohín de la 
ironía y desprecio que la actual organiza
ción social nos inspira. Cuando el ánimo 
público está hondamente excitado y la con
ciencia española—en todo el pueblo—ávida 
de que sea satisfecha la vindicta pública 
mancillada por un crimen horroroso, cuyo 
descubrimiento se resiste á los esfuerzos de 
la justicia de abolengo que usan nuestros 
tribunales; cuando la prensa de Madrid in
terpretando el afán de la opinión se muestra 
parte, y en España de extremo á extremo 
sólo se oye un unánime grito de indigna
ción , es triste que las persecuciones recaigan 
en el periodismo que grita, excita, conmue
ve, y desea luz á todo trance. Y resulta que 
mientras en las prisiones de la córte hay 
una Higinia Balaguer galantemente tratada 
por la justicia histórica y la policía judicial 
que le dá el brazo, á las cárceles de Ferrol 
irá un periodista dejando á siete hijos en 
su casa privados del sustento que le ofre
cía el trabajo honrado de su padre; mien
tras en Madrid hay criminales, asesinoSj 
é incendiarios presos, presos también y so
metidos á un procedimiento, están á su lado 
rarios directores de periódicos que tienen, 
no cuentas con la justicia, sinó sed de ella. 

Y es tan palpitante la divergencia y tan 
ominosa la distancia que si el señor Veiga 
Director de LA MONARQUIA hubiese sido 
preso en Madrid, no hubiese ido á aposen
tarse al lado de la Higinia Balaguer en
causada por un delito común, ni al lado de 
Várela acusado de parricidio,porque la Ba
laguer está aposentada con confort toman
do Jerez con bizcochos y visitada hasta por 
las dignidades de la Iglesia. 

Nuestro director vá á la cárcel por haber 
reflejado en su periódico los clamores de la 
opinión pública de todo el país, pues el ar
tículo denunciado por que se le persigue no 
lo escribióél, sinóEspaña enteraqueen estos 
instantes no piensa ni habla de otra cosa; vá 
á la cárcel por haber dado cabida á un chis
pazo de esa indignación que inflama al pú
blico y de cuyos ardoresvienenllenos á dia
rio los periódicosde Madrid, sin que á nadie 
se le ocurra someterlos á la acción de los tri
bunales. Pero como en provincias es todo 
tan pigmeo, no á delito de imprenta, sinó á 
cobarde denuncia de enemigo político, ene
migo que no desconocemos, debemos atri
buir el amargomomento que á nuestro que
rido director se ofrece. 

En la justificación de los tribunales tene
mos nuestra fé y en lo puro de nuestra con
ciencia nuestra salvación, porque á la jus
ticia no la tememos: la acatamos. 

Esta tranquilidad nuestra, toma cuerpo 
al considerar fríamente las excepcionales do
tes de rectitud y justicia que adornan aldig-
nísimo Juez señor Roberes, encargado de la 
instrucción del sumario. 

L O S E M I G R A N T E S 

Este instinto peculiar del 
hombre, el más hermoso, el 
más moral de los instintos, 

^ es el amor á la patria. 
( C H A T E A U B R I A N D . ) 

Cuando falta el trabajo, y la miseria, con 
sus negros horrores, se haga sentir en las 
familias, de nada sirven promulgar leyes 
que impidan á los individuos abandonar sus 
hogares, huyendo á regiones ignotas, en 
husca de lo más esencial al ser humano del 
diario sustento. 

Prohibir el desarrollo de la emigración, 
poniendo inconvenientes á los que desean 
abandonar la pátria por falta de trabajo, es 
semejante á esas medicinas que calman los 
dolores agudos del momento, sin estirpar 
la dolencia en su origen, volviendo más tar-

á aparecer con más gravedad que al prin
cipio. 

Los emigrantes que hemos v i s t o en estos 

días pasear por las calles con destino á la 
República Argentina, son, en sumayor nú
mero, trabajadores decampo, campesinos, 
la ocupación más necesaria al fomento y 
prosperidad de las naciones. 

Oyendo á cualquiera de esos infelices que 
abandonan su pátria, se comprenden las 
causas que determinan esas supremas reso
luciones. No son artistas afanosos de gloria 
y renombre; ni comerciantes é industríales 
en busca de riquezas. Trátase de la clase 
más desheredada de la nación, aunque tam
bién la más útil, cuyos individuos vén ásus 
hijos llorando de hambre, y á sus mujeres, 
harapientas y cansadas de sufrir las agonías 
de las madres, por los lamentos eDntinua-
dos de sus criaturas. 

E l gran Jovellanos lo dijo y sus palabras 
parecen proferidas después de un siglo, en 
los momentos actuales: «¿Qué nación hay 
que para afrenta de su sabiduría y opulen
cia, y en meiio de lo que han adelantado 
las artes de lujo y de placer no presente 
muchos testimonios del atraso de una pro
fesión tan esencial y necesaria? ¿Qué nación 
hay en que no se vean muchos terrenos, ó 
del todo incultos, ó muy imperfectamente 
cultivados; muchos, que por falta de riego, 
de desagüe, ó desmonte, estén condenados 
á perpétua esterilidad? ¿Qué nación hay en 
que la primera de las artes no sea la más 
atrasada de todas? Tal sucede en España. 

Los partidarios de todo gobierno, alegan 
como descargo de sus protectores, que esas 
crisis del trabajo son características de todo 
lugar y tiempo; pero el ejemplo de otras 
naciones, y el continuo y fundado clamoreo 
de los propietarios labradores de España, 
desmienten ese aserto; puesto que prefie
ren abandonar sus campos sin labranza, an
tes de pechar con una tributación que los 
arruina y consume. La tierra, que tantos 
bienes produce, y que á lo ménos por esa 
razón inconcusa, cuando no por tantas otras 
debiera ser respetada, sufre el más terrible 
de los gravámenes. Nosotros, no contentos 
con gravar los productos de la tierra, he
mos gravado también la renta de la propie
dad; y la abundancia y la baratura no pue
den nacer sinó de una gran reforma, equi
tativa, justa, influida en el gran malestar 
que la nación pregona. 

Cuando el labrador se halla en propor
ción de multiplicar sus ganados y sus fru
tos; cuando pueda venderlos libremente al 
pié de sus suertes, en el camino ó en el mer
cado, al primero que le salga al paso; cuan
do todos puedan interponer sus industrias 
entre el consumidor y el colono; cuando la 
protección de una hermosa libertad anime á 
todo el mundo al tráfico, entónces abunda
rán los comestibles y el trabajo, se deste
rrará el monopolio, y ninguno de esos po
bres obreros del campo abandonarán sus 
domicilios. Es sabido, que cuanto más mi
serias se han sufrido, más atraídos nos ha
llamos á su suelo, más sufrimientos experi
mentamos por separarnos de su recinto. 

Así la Providencia, dice un filósofo, al l i 
garnos á la pátria, justifica sus grandes mi
ras, puesto que tenemos siempre mil razo
nes para amar el país de nuestro nacimien
to. E l árabe no olvida su pozo, su camello y 
su gacela, el negro recuerda su ranchería, 
su banano y su azagaya. Homero describe 
con preferencia las costumbres de su pátria, 
la Jonia. Virgilio, expulsado de la herencia 
de sus abuelos, nos pinta con aquella dul
zura melancólica que constituye su princi
pal encanto, aquel Argos en donde pasara 
su juventud! 

Y es que se recuerdan los lugares de los 
juegos de la niñez; la sonrisa ó tristeza de 
una madre y hermana; las tapias del cemen
terio donde yacen los restos de una madre 
amantísima; la devoción de los santos de sus 
iglesias; un ruiseñor que cantaba de noche 
en la enramada; el nido que depositaron las 
golondrinas en el techo de la casa; todo, en 
fin, lo que alegre ó perturbe la imaginación 
del país natal, y que contribuye á la forma
ción de esa nostalgia del espíritu, que á mu
chos arrebata al sepulcro, y que suele deno
minarse mal del país. 

Las ménos castigadas hasta ahora de emi
grantes, eran las provincias andaluzas; y los 
campesinos prestaban el menor contingente. 
Si como es cierto, en la República Argenti
na les concede el gobierno terrenos y he
rramientas de labranzaj sin iínponerles ca
non alguno durante varios años, pudiera 

muy ítfen suceder que el estímulo del me
joramiento de las clases campesinas, llevara 
á la hermosa nación española á una despo
blación inminente. 

En Alemania, existen operarios españo
les; en Argelia hay muchos emigrados espa
ñoles; en las Américas existen muchos emi
grados españoles. En España, en cambio, 
existen muy pocos extranjeros. ¿Qué quie
re decir esto? Que la vida aquí hácese im
posible: que los gobiernos de la nación se 
cuidan más de las soluciones de la política 
y de los asuntos de elevadas personalidades 
que de poner remedio á las crisis del traba
jo: que en nuestras Córtes se discute de to
do, desde el morrión á la prusiana hasta la 
guerrera austriaca, y se olvida que debe
mos impedir el desarrollo de la emigración, 
la manera de impedir que la miseria aumen
te y no se dé lugar al desarrollo de esos dos 
cánceres que atrofian la sociedad, la pros
titución y el crimen. 

Se debe tener en cuenta que los monu
mentos que admiramos, y los aparatos de 
todo útil invento, son fabricados por la cla
se obrera, y la variedad de objetos de in
dustria que se expenden, y hasta el fruto 
que produce la madre tierra, se debe á las 
rudas faenas del labriego. Hace falta, pues, 
que nos inclinemos del lado de la caridad 
y de la justicia, si es que pretendemos coad
yuvar al progreso de la nación ibérica. 

MANUEL M . ESPARTAL. 

Asuntos del día 
L a Democracia de ayer dice lo siguiente: 
«Como nos estimamos bastante para no descen

der á esos pugilatos indignos de la publicidad á 
que nos provoca L a Monarquía del sábado rega
lamos al desprecio los insultos del periódico con
servador. 

Fieles á nuestro programa, jamás contribuire
mos poonuestra parte á resucitar páginas de ver» 
güenita para la prensa del Ferro l . 

A razones contestamos: á insultos no. 
Esos se los devolvemos para que los guarde 

como fruto suyo al que los estampó en L a Monar
quía.i> 

Ni una palabra más sobre este asunto en la 
prensa.» 

Puesto que L a Democracia califica de pu
gilato indigno, la contestación que hemos 
dado á sus indignas insinuaciones por nues
tra parte nada más tenemos que añadir. 

Dice L a Democracia', «á razones contesta
mos: á insultos no». 

Es cuestión de gustos. 
Nosotros contestamos á todo. 

E L C R I M E N D E L A C A L L E D E F U E N C A R R A L 
MI Vano 

Se le conoce por Cano, Jar& y Caro. Su nom
bre de pila es José Feito Castillo. 

Tiene treinta y cuatro años y dice que es som
brerero. 

Está ahora en la Cárcel-Modelo sufriendo con
dena por hurto, y ha sido procesado varias veces 
por robo, desacato y blasfemia. 

Conoce—es natural—á Millán, á Várela, á H i 
ginia, á Dolores, á todos los que figuran en este 
proceso. 

Ha dicho que el día 29 de Junio vivía en la c a 
lle del Acuerdo. Que estuvieron á verle quince ó 
veinte días antes del crimen Higinia Balaguer y 
Dolores Avila, y le propusieron el robo, pero 
sin decirle donde había de efectuarse. Que él re 
ch izó indignado tal proposición, diciéndoles: 
«Prefiero comer sopas antes de robar á nadie.» 

Tenía que extrañar al Juzgado—dice E l Resu 
men, con mucha razón—que un hombre tan ínte 
gro como el Q,ano no hubiera ayudado á la justicia 
en tiempo opurtuno diciendo eso de la proposi
ción de Higinia y Dolores, y le preguntó si a l 
guien le había aconsejado esta declaración. 

Dijo que nadie, y que el S r . Millán Astray le 
trataba mal, habiéndole pegado una vez tres bo
fetadas. Que únicamente le aconsejaron que no 
ocultara nada de lo que supiera, sus compañeros 
de fatigas el Paulino y el N iño de Santander, 

Conoce á Várela y ha hablado con él varias ve
ces en ocasión de hallarse presos los dos, aña
diendo que las conversaciones recaían la mayoría 
de las veces sobre las arbitrariedades y abusos 
que en el interior de la cárcel cometían los vigi
lantes y demás empleados. 

Este testigo ha dicho también que cuando H i 
ginia y Dolores fueron á proponerle el robo, ha
cía lo menos quince días que Dolores no vivía en 
la calle del \cuerdo, lo cual contradice lo que 
dij.i el encugníji» de d i r l i 1 caá;), dando V^ro.simi» 
Ihud á la declaración de Dolores. 

Por consecuencia de su declaración el Cano 
quedó incomunicado. 

Después de esta diligencia el juzgado y los re 
presentantes de las partes Sres . Pérez de Soto, 
Ruiz Jiménez, Galiana y Rojo Arias se han reti
rado á almorzar. 

I$esi»%€¿s «Sel <rilniMe» ' * o 
A las dos debía constituirse de nuevo al juzgado 

para continuar las diligencias. 
Entre los que esperaban ser llamados á decla

rar figuraban Gregoria Jiménez amante del Cano 
Manuel Moreno Puente faquete, que anteayer 
había salido de la cárcel, cumplido, el encargado 
de la casa de la calle del Acuerdo, y otros. 

Apenas constituido de nuevo el juzgado, fué 
llamada á declarar 

Vivía con el (7<2«¿? en la calle del Acuerdo, y 
conocía á Higinia y á Dolores Avila. 

i 'uando fué detenida por el inspector Zavala 
para que atestiguara lo dicho por Higinia respec
to á la proposición de robo hecha á el Cano, mos
tróse prevenida y recelosa, afirmando que no r e 
cordaba,-y lo mismo ha seguido diciendo á todos, 
incluso al juzgado, en su primera declaración, 
hasta que careada con su amante, se ha conven
cido de que éste había cantado, y quizá por esto, 
ó lo que es menos probable, porque e.\ Cano ha
ya auxiliado su memoria, el caso es que G r e g a 
ria, á los primeros recuerdos de su amante, ha 
declarado en todo conforme con lo manifestado 
por él. 

Gregoria ha dicho luego que ella estaba fregan
do y su hombre acostado en la cama—y no rn 
una manta, como han dicho los periódicos—curru-
do Dolores é Higinia entraron á proponerle lo 
del robo. 

H o i í d Meveetles WMSn&n 

Por ahora hará un año que una amigo dr la 
Dolores Avila influyó con esta señora para que 
se prestara á dar in íormcsde laprocesada , áquiro 
no conocía , diciéndola que la Dolores se hallaba 
muy necesitada y que no tenía cartilla. 

Negóse doña Mercedes, y al poco tiempo la 
amiga de Dolores reiteró la recomendación que 
de ésta le había hecho, contestando la testigo que 
de ningún modo pensaba allanarse á dar inf ir-
mes de una c||-iada que no conocía , 

Ólitra ¿ n p e g n Jffartin 
Esta joven sirve de criada en la esterería dr la 

calle de Fuencarral, frente á la casa del crimrn. 
Preguntada si había visto á Higinia y Dolores 

con dos hombres en la calle de Fuencarral pr i 
mero, y en la de la Princesa después , contestó que 
no conocía á aquellas, que conoce á muy pocas 
personas en Madrid, y que apenas conoce las ca 
lles. 

No firmóla declaración por no saber escrihir. 

JDott Jfligwel V n a t a ñ e t 
E s el encargado de la casas número 17 de la c.i-

Ue del Acuerdo. 
Dec laró de conformidad con lo que ya hemos 

dicho. E l señor Castañet solo ha añadido á lo rua-
nifestado por nosotros que dos días después 
haberse marchado de su casa la Dolores y la H i 
ginia las vió en la calle de la Palma, por lo que 
cree no haya estado la primera en el Hospital, s r -
gun manifestó al dejar el cuarto que habitab.i. 

" E l JPipo, , 
L a declaración de éste puede decirse fué la 

más importante de todas. 
Ante el Juzgado manifestó que el día 1.0 de J u 

lio, marchando por la calle de los Reyes él y < l 
Jaquete, se acercó á éste una mujer que cree f ir-
ra la Higinia, la cual tocó al hombro del Jaquete y 
lo llamó aparte. 

Este, la supuesta Higinia y otra mujer se sepa
raron de él y estuvieron hablando largo rato. 

Cuando se separaron las mujeres, dijo el Pipo 
que preguntó •&\ Jaquete'.—¿qué querían esas mu
jeres?—Nada, respondió éste , venían á proponer
me un robo y lo he rechazado. 

E l Pipo recuerda la fecha en que esto sucedió, 
porque en aquel mismo día por la noche, ó se.i 
el 1.0 de Julio, cayó en poder de los tribunales td 
Jaquete por haber cometido un robo. 

E l pre s tnmis tn «le l a eulle tlel 

Esta declaración tué muy breve y fué desech i -
da, porque el pañuelo resulta empeñado en su 
casa allí por el mes de Febrero el año último épi 
ca en que aun no se había cometido el crimen, 

E l ; astelero tle l a cal le AncJta 

Este es el dueño de la pastelería situada en el 
número 28 de la calle Ancha de San Bernardo. 

Manifestó que el día i . * de Julio á que se rrfíe'. 
re Higinia en su declaración, no se encontraba e l 
testigo en el establecimiento, y si un dependiente 
suyo, que ha sido llamado á declarar el lunes. 

E l J u i c i o ova l 
E l señor Gil Muñoz parece haber raanifest id » 

que para el día 34 estará terminada la inf ¡rmu-
ción supletoria, que él cree ha de limitarse á l i 
cuar y comprobar las citas hechas por Higini.i en 
su última declaración, haciendo caso omiso de t<». 
do aquello que coo dicha dcclaracióo oo esté rs-» 
Uduüadai 

Biblioteca de Galicia



L a Benita estuvo en la Audiencia para solicitar 
del Juzgado se le devuelvan las alhajas y efectos 
de que se incautó la autoridad gubernativa. 

T a m b i é n ha reclamado sus hijos y la devolu
ción de las tres caba l l e r í a s . 

E l s ábado se mostraba menos expansiva, se
gún E l Resumen, con las personas que la vis i ta
r o n . Esto obedece, sin duda, á que la comedia 
que hasta aqu í venía representando ha llegado á 
su te rminac ión con la in te rvenc ión del juez espe
cial . 

E l Sr. Cuesta, encargado de la sala de presos 
del hospital, donde, con asombro general, se en
cuentra aun Higin ia , había dispuesto hacer una 
sepa rac ión en la habi tac ión por medio de una ta
bla para que las personas que fueran á visitar á 
la presa no tuvieran necesidad de estar reunidas. 

Hig in ia , al ver esto, manifestó al Sr. Cuesta 
que no se molestara en hacer ese trabajo, toda 
vez que ella deseaba no recibir ya ninguna clase 
de visitas. 

Estaba en el sitio de costumbre haciendo cal
cete, muy peinada y con un mantón nuevo apa-
letado de cuatro puntas con cuadros morados, 
que dijo se lo habían regalado, y preguntada 
quien le había hecho ese obsequio, r e spond ió que 
el pecado se dice, pero el pecador no. 

Cont inúa con el mismo apetito, pero no segu
ramente con la misma tranquilidad que mostraba 
anteriormente. 
J!9fs»\ ¡ «¡¡Me M& ieem ios &fres» tS& l a Sítsin 

_ A propós i to d é l a última dec la rac ión de H i g i 
nia Balaguer escribe La Ilustración Española y 
Americana'. 

«A nuestro ju ic io , por lo menos, antes de fun
dar una resolución grave en aquella dec la rac ión 
sospechosa, debió ser sometida la procesada á 
un interrogatorio severo, como merec ían sus em-
bús tes anteriores. Desde luego, saltaba á la vista 
un vacío que nadie se cuidó de llenar, ni presiden
te, ni fiscal, ni acusadores, ni defensor del hijo 
de la víc t ima. Este vacío era el siguiente: si ha
bían cometido el crimen las dos mujeres solas, su
jetando é hiriendo á doña Luciana, mediando una 
p e q u e ñ a lucha en la cual fué herida por Dolores; 
si ésta a r r a s t r ó el cuerpo y lavó la sangre del sue
lo, y consta que se d e s a n g r ó la víct ima hasta que
dar blancas sus e n t r a ñ a s , claro es que esto no 
pudo hacerse sin que se llenasen de sangre los 
vestidos de las matadoras. 

Pues bien, declara Higinia minuciosamente to
do lo que éstas hicieron, y ni un sólo momento 
habla de que necesitaran para salir á la calle m u 
darse, ni esconder la ropa manchada, ni preocu
parse de la primera p reocupac ión de todo asesi
no. ¿No basta esta omisión para dar á todo su r e 
lato una patente de novela? ¿Como no se esclare
ció acto continuo aquella duda abrumadora? ¿En 
dónde metieron las ropas ensangrentadas? ¿Las 
quemaron? En las cenizas halladas en la casa solo 
aparecieren ropas de hombres. 

En vez de suspenderse el ju ic io oral , deb ió 
aclararse allí mismo, sin dar lugar á preparacio
nes y amaños ; aquel punto capital é impor t an t í s i 
mo: esto lo exigía la necesidad de satisfacer al 
púb l i co alarmado, inquieto, que siente verdadero 
malestar cada vez que estas dudas se ofrecen á 
su ánimo y no puede exp l icá r se las . 

Si las dos mujeres asesinaron á doña Luciana 
de aquel modo, tuvieron que mancharse de san
gre; y la necesidad de borrar esas huellas, con 
su escaso vestuario, deb ió ser su principal traba
jo é invertirlas mucho tiempo. 

Es así que Higinia Balaguer dió noticia c i r 
cunstanciada de todo lo que hicieron, hasta del 
acto de comprar unos bollos, y no habló un mo
mento de sus ropas; luego su dec la rac ión es v i s i 
blemente sospechosa en lo fundamental. 

E x t r a ñ a , pero lógica é inexorable deducc ión , 1 
ante la cual se nos presenta este argumento con
siderable: ¿Cómo en tónces se acusa y acusa á su 
amiga de un delito que tiene la pena más grave? 
¿Qué medio hay de explicarse este absurdo? A 
nuestro entender, hay dos explicaciones. 

O el amor que ciega á la mujer y la lleva al sa
crificio, ó la creencia de atraerse con ese sistema 
ventajas y abrigar esperanzas que hoy no deben 
ser para ellas muy sobradas. 

EÍ que se ahoga se agarra á un clavo ardiendo; 
lo que no podemos saber es donde está ese clavo. 

No acusemos á nadie; confesamos no ver claro; 
creemos en que hay en el fondo de todo esto un 
amasijo innoble, que no se ha de exclarecer por 
boca de la Higinia.» 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 

Sesión del sábado 

Eran las cinco p róx imamente , cuando el señor 
«Llamas Novac ab r ió la sesión de del día 13, con 
asistencia de los s eño re s Abel la , Diaz Tei je i ro , 
Posse, Bermudez, La to r re , Valderrama, Rome
ro , Pa í s , Otero, G r a i ñ o , Pazos, Mella, Moreno, 
B a b é , Sanjurjo y Moreda. 

L e y ó s e el acta de la sesión anterior, que fué 
aprobada, después de adherirse el señor País al 
acuerdo que la mayor ía adoptara el día prece
dente sobre la Huerta del General. 

Sin duda porque no estaban preparados algu
nos d ic támenes de que debía darse cuenta, sus
pend ióse la sesión hasta las nueve de la noche. 

Reanudado el acto á dicha hora, solicitó el se
ñor País que se declarase urgente la discusión de 
algunos d ic támenes de que debía darse cuenta, y 
que afectaban todos ellos al presupuesto. 

A esta petición se opuso el señor Moreda, ma
nifestando que dichos d ic támenes eran de los so- | 
metidos á la de l iberac ión del cuerpo provincial í 
en esta reun ión , los de más alcance y trascenden
cia, pues se trataba nada menos que de Una nue- j 
va organizac ión en los servicios de Obras p ú b ü - 1 
casy Beneficencia, que requer ía un maduro exa- ^ 
píen y detenido estudio, exáraen y estudio que oo' I 

podía hacerse en el momento y por la simple lec
tura de los d ic t ámenes , sin consultar precedentes, 
y cotejar cifras referentes á los expresados asun
tos. 

Como replicase el señor Pa í s , que en casos 
a n á l o g o s se había seguido igual procedimiento, 
hizo advertir el s eño r Moreda, que en ninguna 
ocasión se ha dado el caso de que se reservasen 
para el úl t imo día de sesiones del pe r íodo semes
t ra l , la p r e sen t ac ión de d ic támenes de los más v i 
tales asuntos, y que, si algunos han declarado en 
tales casos urgentes, fueron los que por su natu
raleza merec ían el asentimiento de todos los d i 
putados. 

Sometido el punto á vo tac ión , fué acordada la 
urgencia po r todos los s e ñ o r e s diputados presen
tes, á excepción de los s e ñ o r e s Posse, Astray Ca
necía y Moreda. 

Abierta discusión sobre los d ic támenes de 'or-
nización de la plantilla de Obras provinciales y 

[ Casa de Misericordia de la C o r u ñ a , el señor M o -
¡ reda manifestó, que no por ser opuesto al e s p í r i -
! tu de prudentes economías que deben introducir

se en las dependencias de la d iputación p r o v i n 
cial, sino por serle absolutamente imposible fo r 
mar un juic io exacto y acabado de las quese pro
ponen por las respectivas comisiones de Fomento 
y Beneficencia, en los d ic támenes que acababan 
de leerse, le negaba su ap robac ión y solicitaba á 
la vez que su voto en este sentido constase en ac
ta, á cuya pet ic ión se asoció el s eño r Astray 'Ca-
neda. 

Y llegó su turno á la tan memorable carretera 
de Rivadiso del Burato. 

Algunos vecinos de Sobrado, ó de Rivadiso, 
que este no es punto suficientemente exclareci-
do, solicitan de la d iputación que ésta acuerde 
incluir en el plan de sus carreteras la susodicha 
ó t \ B u r a t o , porque tanto se interesa el Sr. Mella 
Gayoso. A c o m p a ñ a n á su solicitud un llamado 
ante-proyecto, que autoriza el director de cami
nos vecinales D . Manifel Carballido, y la comisión 
de Fomento propone que se publique el referido 
ante-proyecto, á los efectos del ar t ículo 32 del 
reglamento, para la e jecución de la ley de carre
teras. 

E l Sr. M o r é i s combat ió este dictamen, expo
niendo que el ante-proyecto, con arreglo á lo 
prescripto en dicho a r t í cu lo , debe estar au to r i 
zado por el jefe de las carreteras provinciales, y 
a d e m á s , porque lá obra del Sr. Carballido, es 
deficiente, una vez que no se a c o m p a ñ a el presu
puesto de las obras. 

Hizo observar, a d e m á s , que el ingeniero jefe 
d é l a s carreteras provinciales ha emitido recien
temente un luminoso informe, en que juzga y apre
cia, como absurda é inconveniente la p re tens ión 
Je que se trata, por cuya razón no debiera el 
cuerpo provincial acceder á las pretensiones de 
los vecinos de Rivadiso. 

L a mayor ía a c o r d ó tramitar el expediente. 
A p r ó b o s e un dictamen, concediendo 1.000 pe

setas para un retrato del Excmo. Sr. D . J o s é 
Mar ía Abel la , con destino á la ga ler ía de retratos 
del instituto ^de la capital, por ser una de las 
personas que contribuyeron á la c reac ión de d i 
cho establecimiento. 

Y otro otorgando otras 1.000 pesetas á l a ' j u n -
ta directiva de las cocinas económicas , por una 
sola vez, para sostenimiento de las mismas. 

Se consignan luego 13.000 duros, aproximada
mente, para satisfacer el primer plazo d é l a Huer
ta del General, y obras que en dicha finca deben 
ejecutarse, para instalar en ella la enseñanza agr í 
cola. 

Es de advertir que esta consignación se hace á 
expensas del capitulo de carreteras, en el cual se 
suprime una cifra e levadís ima, del personal de 
Obras provinciales, y del que hace muchos años 
viene d e s e m p e ñ a n d o servicios en la Casa de M i 
sericordia de la C o r u ñ a . 

Bien pueden agradecer los empleados de estas 
dependencias, que h a b r á n de ser lanzados de sus 
puestos, tan seña lado favor al s eño r Puga. 

Este dictamen quedó veinticuatro horas sobre 
la mesa, y se levantó la ses ión . 

Aunque el billete ú l t imamente premiado en 
Ore nse fue vendido en aquella adminis t rac ión 
los dos millones no quedaron en Orense y se i rán 
completos para Portugal, por haberlo adquirido 
una casa de Opor to . 

En Orense solo quedan 35.000 pesetas de las 
aproximaciones y de tres premios de 5.000. 

Hál lase en Vigo el c é l e b r e aureonauta e spaño l 
Sr. Mar t ínez Diaz, quien se propone verificar en 
aquella ciudad varias ascenciones. 

_ Probablemente r e c o r r e r á las principales pobla
ciones de Galicia. 

roñica tnaritiina 
A l mismo tiempo que entraban en nuestro 

puerto el vapor belga con ave r í a , remolcado por 
otro inglés e n t r ó en la Coruña un vapor inglés 
Concord remolcando al de la misma nacionalidad 
Regent, que lleva roto el á rbo l del t imón. 

E l Regent había salido de Lisboa para un 
puerto de Inglaterra con cargamento de mineral , 
y parece que á poco de haberse hecho á la mar 
quedó sin gobierno. 

Cuando entraron en aquella bah ía hacía cuatro 
días que le daba remolque el Concord, el cual ca
minaba con rumbo á Malta, procedente de N e w -
cas í l e , . ca rgado de c a r b ó n . 

E l Concord estuvo dos días á la vista del Re
gent ¿xn poder a c e r c á r s e l e , hasta que por haber 
amainado el temporal , le fué posible largarle un 
cabo. 

E l Concord siguió su viaje á Malta. 

E l miéacoles úl t imo se ha probado en la ba te r í a 
de experiencias del departamento de Dadiz, un 
nuevo cañón de 12 cen t íme t ro s , modeb. 1883, de 
los que se destinan al armamento del Z 3 ^ / ^ , com
p r o b á n d o s e una /ez mas,' no solo la bondad del 
sistema de artillería del sabio general Gonzales 

Hontor ia , sinó la perfección con que en el A r s e 
nal de la Carraca se construyen los cañones , 
pues no acusó el menor desperfecto ni falta de 
ajuste en ninguna de las partes que constituyen 
el cierre, ni en los tres aparatos de ob turac ión 
conque van dotadas de estas piezas. 

En la semana próxima dícese que se p r o b a r á 
un cañón de 16 cen t íme t ro s , del mismo sistema, 
también para el Pelayo y muy pronto debe estar 
terminada la ar t i l ler ía que para este buque se 
construye en los talleres del Arsenal. 

ULTIMAS RESOLUCIONES. 
De nuestro corresponsal en Madr id , hemos r e 

cibido Jas siguientes noticias: 

Por fallecimiento del capi tán de fragata D . Ma
riano Ferrer , ha sido promovido con an t igüedad 
de 6 del actual á dicho empleo el teniente de na
vio de primera D . J o s é Cano, recayendo del mis
mo modo el empleo inmediato á favor del tenien
te de navio D . J o s é ' R o d r í g u e z T r u j i l l o , y del a l 
férez de navio D . Antonio Espinosa. 

—Se ha mandado explorar la voluntad de los 
oficiales destinados en ese departamento que de
seen cursar sus estudios en la academia de am
pliación en el nuevo curso que ha de empezar el 
i.0 de Octubre p r ó x i m o . 

—Se ha dispuesto que las clases de tropa y 
soldados que se destinen á la brigada de infante
ría de marina en la Corte, permanezcan en ella 
precisamente 2 años y que no puedan ser nom
brados para la misma los que no cuenten uno de 
servicios. 

—Ha sido pasaportado para el Fe r ro l , con ob
jeto de tomar el cargo de subdirector de la escue
la naval el capi tán de fragata D . J o s é Ferrandiz, 

Ha salido de Colombo el vapor Reina Merce
des. 

DEL DEPARTAMENTO 
Se ha presentado procedente de uso de dos me

ses de licencia que le han sido concedida en 12 de 
Febrero últ imo por enfermo, el segundo maqui
nista de la armada don Camilo Es t r ipo ty F e r n á n 
dez, siendo destinado á la factoría y guardias diur
nas en las puertas del arsenal. 

—Se ha dispuesto que por los talleres del arse
nal se construyan unas piezas de máquina nece
sarias para el montaje de una máquina en la f ra
gata Asturias, por cuenta del contratista de dicha 
instalación don Leonardo Tor res . 

Los alumnos ds la Escuela de Artes y Oficios 
de Cádiz han regalado al señor Peral, inventor 
del submarino, una placa de nikel de 0 ^ 0 metros 
de larga por 0*25 de ancha, dibujada y grabada 
por los mismos alumnos. 

El dibujo representa á E s p a ñ a colocada en una 
grada; en la parte meridional del mapa de la na
ción se ve al submarino seguir el camino de Car 
tagena, pueblo del inventor. 

Tiene la placa varias inscripciones y bonitas 
a legor ías representando artefactos navales. 

E l s ábado salió de Las Palmas para Puerto-Ri
co el vapor-correo Cataluña y de Suez el Isla de 
Mindanao con rumbo á Manila. 

Ha llegado á aguas de Fuenterrabia el cañone
ro Tajo. 

En San Fernando ha capturado la guardia c i 
v i l á un marinero desertor d é l a fragata Gerona. 

Ayer fueron reconocidos en la mayoría general 
los 23 aspirantes á ingreso en la academia de ad
minis t rac ión de marina. 

Hoy dieron principio los e x á m e n e s . 

A 85 asciende el n ú m e r o de opositores á ingre-
so en ia escuela naval, cuyas oposiciones darán 
pr incipio en la fragata Asturias el 22 del actual 
ante tres juntas. 

L l e g ó felizmente á Vil lagarcía el c a ñ o n e r o 
Mac-Mahón. 

"Ha sido ya embalado y facturado para Pa r í s el 
magnífico^ armario, trabajo de la ebanis te r ía del 
Sr. Cubeiro,cuya obra de arte se rá exhibida en 
la E x p o s i c i ó n . 

^ Mañana se rá girada por el juzgado y la A l c a l 
día una visita general á la cá rce l . 

Hemos oído decir que se supr imi rá la mesa de 
peti torio. 

Con muy buen acuerdo se ha suprimido este 
año de los cultos de semana santa, el s e rmón y 
pasos del Santo Encuentro. 

Han contribuido á prescindir de dicha ceremo
nia inmemorial, los desmanes y abusos que se co
metían por una parte del públ ico profano que 
aprovecha toda ocas ión para debilitar las creen
cias. 

D e s p u é s de las importantes mejoras que se i n 
trodujeron el año pasado en el monumento de ía 
parroquia del Socorro, parece que están l l e v á n 
dose á cabo algunas otras, á fin de complementar 
el suntuoso efecto. 

-Por ei fiscal del segundo tercio de infantería de 
marina se cita, llama y emplaza al soldado Juan 
L o j o L a g o , natural de lBo i ro . 

E l Juez de primera instancia de esta ciudad se
ño r Roberes anuncia ei cese del que fué en vida 
nuestro particular amigo don J o s é Peteira y Fer
nandez en el cargo de procurador del expresado 

Juzgado, para que en el t é rmino de seis mé^es 
contados desde la publ icación de dicho edicto en 
el Boletín Oficial de esta provincia, puedan ha
cerse las reclamaciones que hubiere contra el re
ferido procurador. 

-———•g-—;ii...~.i4;»jj¡l¡j¡a>TO„m. - ,_ ̂  

ACONTECIMIENTOS 
Ayer al mediodía tuvo la desgracia de caerse 

de la ventana de uu primer piso á la calle un niño 
de siete a ñ o s . 

E l suceso ocu r r ió en la calle de la Mag-dalena. 
En mal estado fué recogida la infeliz criatura 

que se produjo una fuerte lesión en la frente. 
^ha^i 

k LOS INDUSTRIALES 
Para los que se resisten á adqui r i r las patentes 

de alcoholes puede servirles de gran consuelo 
que el s ábado quedó sobre la mesa del Congreso 
el d ic támen de la comisión de reforma de la ley 
de alcoholes. 

Las disposiciones de su articulado son las s i 
guientes: 

Se crea un impuesto especial de 25 pesetas por 
hec tó l i t ro para los alcoholes extranjeros á su i n 
t roducción en E s p a ñ a , y para los alcoholes espa
ñoles producto de la industria. Los primeros pa
g a r á n aquel impuesto unido al de las 21 pesetas 
antiguo á su entrada en las aduanas. Los segun
dos paga rán el impuesto único de 2^ pesetas al 
salir de la fabrica. 

E l aguardiente de caña p a g a r á el mismo i m 
puesto por grados y hec tó l i t ros , y dada su g r a 
duación a lcanzará la cifra de 12 pesetas por hec
tó l i t ro . 

El alcohol y el aguardiente de vino no pagarán 
nada y no hab rá fiscalización sobre la fabrica
ción. 

Los vinos importados de más de 15 grados pa
garán como los a lcohóles en lo que exceda de 
aquellos grados. 

Se restablece la antigua ley de consumos con 
lijeras modificaciones en las tarifas y cupos para 
los aguardientes y licores destinados al consumo 
personal. 

Se declara l ibre de derechos el alcohol destina
do al encabezamiento y expor t ac ión de los vinos 
nacionales. 

E l mismo beneficio se concede al alcohol des
tinado á la fabricación de licores adeudando los 
licores con arreglo al cupo establecido. 

Se suprimen las patentes. 
Se crea una comisión que informe de todo lo 

relativo al régimen de las bebidas. 
1 1 •—uga¿»~— . 

GREMIOS INDUSTRIALES 
L a Adminis t rac ión Subalterna de esta ciudad 

ha publicado en el Boletín oficial de ayer una 
circular convocando á los gremios para formar la 
matr ícula de subsidio. 

Aproximada—dice—la acción administrativa al 
contribuyente por la nueva organizac ión que es
tablece la j e y d e 11 de Mayo del año úl t imo, creo 
un deber ineludible excitar y constituir las.agre
miaciones, á cuyo efecto y de conformidadeon el 
ar t ículo 19 dé dicha I n s t r u c c i ó n , regla) primera 
anuncia la reun ión de los gremios en eí despacho* 
de esta Adminis t rac ión en la forma siguiente: 

Primero. Vendedores de tejidos de la tarifa 
primera, clase cuarta. 

Idem de quincalla dé la i d . i d . , clase quinta. 
Idem de bisuter ía de la i d . i d . , clase i d . 
Idem de vinos al por mayor, clase quinta. 
Idem de mercer ía y paque t e r í a , clase sexta. 
Idem de guantes, clase i d . 
Idem de ultramarinos, clase i d . 
Idem de ropas hechas; clase i d . 
Idem de vinos y licores, clase i d . 
Para el cuarto día de publicado este anuncio 

en el Boletín oficial y horas respectivamente de 
cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve y diez de 
su tafde y nocí ie . 

Segundo. Vendedores de sombreros, tarifa 
primera. 

Idem de vinos y aguardientes. 
Idem de gorras de todas clases. 
Idem de abace r í a . 
Idem de juguetes y baratijas. 
Idem de aceite y vinagre. 
Todos estos se hallan comprendidos en diche 

tarifa primera, clases sépt ima, ociaba y novena, 
para el día quinto siguiente al de dicho anuncio y 
horas respectivamente de cuatro, cinco, seis, sie
te, ocho y nueve de su tarde y noche. 

Tercero Vendedores de gorras y monteras, 
tarifa primera, clase novena. 

Idem de muebles, i d . ídem. 
Idem de camisoli nes y cuellos, ídem ídem. 
Tablajeros, idem'idem. 
Para el sexto día siguiente al del anu'ncio y 

horas respectivamente de cuatro, cinco, seis y 
siete de su tarde. 

Cuarto Los comprendidos en la tarifa segun
da, como prestamistas, empresarios de pompas 
fúnebres , tratantes en carnes y dueños de mesas 
de bi l lar ,para el sépt imo día siguiente al del anun
cio y horas respectivamente de cuatro, cinco, 
seis y siete de su tarde. 

Quinto. Los comprendidos en la tarifa cuar
ta, como son farmacéut icos , médicos , agrimenso- • 
res, abogados, escribanos, notarios y procura
dores, para el octavo día siguiente al del anuncio 
y horas respectivamente de :uatro, cinco, seis, 
siete, ocho, nueve y diez de su tarde y noche. 

Sesto. Confiteros, sastres, fotógrafos , impre
sores, cañ is tas , broncistas y carpinteros, com
prendidos en dicha tarifa cuarta, para el noveno' 
día siguiente al del anuncio y horas de cuatro, cin
co, seis, siete, ocho, nueve y diez de su tarde y 
noche respectivamente. 

S é p t i m o . Empastadores de piedras falsas, he
rreros, hojalateros, horneros, barberos y zapa
teros, de la repetida tarifa cuarta, para el décimo 
día siguiente al del anuncio y horas respectiva
mente de cuatro, cinco, seis, siete, ocho y nueve. 

Siendo el objeto de estas reuniones constituir 
los respectivos gremios por medio del nombra
miento de s índico ó s índicos y elección de c las i 
ficadores, recuerda á los interesados lo dispesiti-
vo de los a r t ícu los 49 y siguientes de la nombra* 
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L A M O N A R O U í A 

¿2 ins t rucc ión , al efecto de que los que tengan 
presentes para los derechos y actos -que deben 
ejercitar; a d v i n i é n d o l e s , por úl t imo, que si los 
Industriales objeto de esta convocatoria no co
rrespondiesen á este llamamiento (cosa que no 
espera de su cultura,) usa rá sin demora alguna 
de las facultades que le concede el art. 54. 

El s eñor Administrador co contó para fijarlos 
días que estamos en Semana Santa. 

LOS NÁUFRAGOS DE MUGARDOS 

iniciada por la Junta popular de socorros y que 
está abierta en la Redacción de los periódicos 
locales, efi las cuatro sociedades de recreo y en 
la casa del depositario don Nicasio Peres , p a r a 
aliviar la suerte de las Jamilias de los 24 n á u 
fragos de los Jaluchos SAN JUAN y SAN JOSÉ de 
Mugardos. 

Pesetas 

Suma anterior. . . . 8532(95 
Sres. Don . 

Producto de las dos funciones dadas 
en el Teatro-Circo deducidos gas
tos 2 ^ í & t $ 

Suma 11499*40 
Ha habido unas 1000 pesetas de gasto en arabas 

funciones. ( N . de la R.) 

Los directores de 86 colegios de segunda ense
ñanza incorporados á los Institutos de sus respec
tivas provincias en los cuales reciben su instruc
ción 3.243 alumnos,—entre los que se cuentan los 
del Ferrol ,—han elevado al Sr. Ministro de Fo
mento una exposición pidiendo que se modifique 
el decreto de 28 de Agosto último en el sentido de 
restablecer las comisiones de exámen. 

Justa y razonable nos parece la peti :¡ón, y es
peramos que el Sr. Minis t ro a t ende rá á la conve
niencia de evitar á esos 3.000 alumnos la necesi
dad de emprender viajes, á veces de 50 k i l ó m e 
tros, para examinarse en las capitales de provin-

ALGO CURIOSO 
En Alicante ha abortado una mujer dando á luz 

seis fetos, asegurando los facultativos la existen
cia de otro en el claustro materno. 

* 
Leemos en E l Adelanto, de Salamanca: 
t Al ser reconocido un quinto en la diputación, 

resultó del examen facultativo que dicho sujeto 
tiene el corazón al lado derecho del tórax. 

E l caso es raro y merece, por tanto, ser estu
diado con detenimiento por los doctores.» 

Mañana á las tres de la tarde se verificarán en 
bahía las pruebas oficiales de los tres vapores-
tranvías destinados al servicio de pasaje entre los 
pueblos de la ria. 

Al acto están invitadas las autoridades y la 
prensa. 

Agradecemos por nuestra parte la invitación 
que nos dirije el director-propietario de la E m 
presa D. Enrique Pavía. 

Mañana celebra sesión supletoria el ayunta
miento. 

Anuncia el semáforo que á la boca de este 
puerto, por el lado Oeste, fondearon esta maña
na un vapor francés y otro inglés . 

Ha publicado la Gaceta una real orden del mi
nisterio de Fomento declarando que la disposi
ción del decreto de 16 de Setiembre de 1886, por 
la cual se exige un curso de francés y otro de ale
mán á los alumnos de medicina que licencien des
de el i.0 de Junio de 1890 en adelante, no es a p l i 
cable á los que siguen sus estudios por el plan de 
13 de Agosto de 1880. 

M O V I M I E N T O D E P O B L A C I O N 
DÍA 14 

Nacimientos 
Marcelino Fernandez y L ó p e z . 
Enca rnac ión Quintana y Pardo. 
Manuela Sánchez y Beceiro. 
Dolores Mar t ínez y Cádiz . 
Alfonso Blanco. 
David Vi l larnovo Campos. 

J o s é Cobas Anido . 
Carmen Guillaza Linares . 

Defunciones 
Josefa Mar t ínez Chedas, 4 meses. 
Jesús R íñones Alonso, 3 meses. 
Tomasa V i d i ñ o y Rodr íguez , 65 a ñ o s . 
Rosa Cabezal y Vá re l a , 62 a ñ o s . 

DÍA 15 
» Nacimientos 
Dolores H e r n á n d e z y Diaz. 
Luz Casal Paz. 
Hduardo Carba l lés T o r r e l l a . 
Herminia L iñe i ra Rivas. 
Fernando Ferrer y Fernandez. 

Dejunciones 
Domingo Bonavida Beltran, 59 años . 
Andrés P é r e z L ó p e z , 26 a ñ o s . 
Julio Teibel Pernas, 3 a ñ o s . 
Manuel Paz Tor res , 72 a ñ o s . 

religioso 
MIÉRCOLES SANTO. 

Parroquia de San Julián.—Solemnes Maitines 
ft ÍÍM* «uat ro de tarde. 

Parroquia del Socorro.—'Los mismos á las cin
co de la tarde. 

Parroquia de las Angustias.—Solemnes Mai t i 
nes á las cuatro y media de la tarde. 

Parroquia castrense.—(V. O. T . de San Fran
cisco).—Maitines á las seis de la tarde. 

JUEVES SANTO 
Parroquia de San Julián.—Oficios á las diez 

de la mañana ; á las cuatro d é l a tarde lavatorio y 
s e r m ó n de Mandato; á las ocho de la noche ser
món de Pas ión . 

Parroquia del Socorro.—Solemnes Oficios á 
las once; á las cinco de la tarde Lavator io y ser
món de Mandato que predica don Antonio Prieto; 
á las ocho de la noche, s e rmón de la Negac ión de 
San Pedro. 

Parroquia délas Angustias.—SolemnesOficíos 
á las nueve. 

Parroquia castrense. (V. O. T.)—Oficios so
lemnes a las diez y maitines á las cinco de la 
tarde. 

Capilla de Dolores.—Oficios á las ocho. 
Capilla del Carmen.—Oficios á las diez. 
Capilla del Hospital de Caridad.—Oficios á las 

nueve. 
Capilla del Hospital Mili tar .—Oficios á las 

ocho. 
Asilo de Ancianos de las Hermanitas de los Po

dres.—Oficios á las siete. 

VIERNES SANTO 

Parroquia San Juhan.—Oficios á las diez de 
la mañana ; Descendimiento á las cuatro; proce
sión del Santo Ent ier ro á l a s cinco; s e rmón de la 
Soledad á las siete y media y p roces ión de Nues
tra S e ñ o r a de los Dolores á las ocho. 

Parroquia del Socorro.—Oficios á las ocho; 
szvxsxón feXz.s Siete palabras, con intervalos de 
orquesta, á las doce. Predica el Sr. Cura E c ó 
nomo. 

Parroquia de las Angustias.—Oficios á las 
nueve. 

Parroquia castrense. ( V . O. T.)—Oficios á l a s 
diez. D e s p u é s del ejercicio de la novena, al ano
checer, p red ica rá el Comisario Visitador donLau-
reano Sanjurjo. 

Capilla de Dolores.—Oficios á las siete. A las 
tres y media de la tarde será conducida procesio-
nalmente la imagen de Nuestra S e ñ o r a de los Do
lores á la Parroquia deSan JUIÍPU. 

Capilla del Carmen.—Oficios á las ocho. 
Capilla del Hospital de Caridad.—La Junta de 

Gobierno por conducto de su secretario nos rue
ga la inserc ión de las siguientes l íneas: 

«En la presente Semana Santa es t a rá Su Divina 
Magestad expuesto en la capilla de este Santo 
Hospi ta l . 

A las nueve de la mañana del jueves y á las 
ocho de la misma del viernes se da rá principio á 
los divinos ofi : ios. 

Con motivo de haber algunos enfermos graves, 
y á fin de evitarles las molestias que les causa r í a 
una excesiva concurrencia, no es ta rán abiertas 
al públ ico este año las salas de este Estableci
miento. 

L a cera que gusten dar los devotos para el cul
to del San t í s imo , se rec ib i rá en la Sacr is t ía .» 

Capilla del Hospital Militar.—-Oficios á las 
siete y media, s e r m ó n de las Siete palabras, con 
ín t é rva los de orquesta que predica el cape l lán 
de ar t i l ler ía don Juan de Mata S á n c h e z . 

Asilo de Ancianos de las Hermanitas de los Po
bres.—Oficios á las siete. 

SÁBADO SANTO 
Parroquia de San Julián.—Oficios á las ocho 

de la m a ñ a n a . Misa de gloria á las diez. 
Parroquia del Socorro.—Oficios á las nueve de 

la m a ñ a n a . Misa de gloria á las diez. 
Parroquia de las Angustias.—Oficios á las 

ocho y media de la m a ñ a n a . Misa de g lo r í a á las 
diez. 

Parroquia castrense. ( V . O. T . de San F r a n 
cisco).—Oficios á las ocho. Misa de gloria á las 
diez. 

* 
* * 

He aquí la carrera de las indicadas procesio
nes del Viernes Santo: 

Calles de M e n d e z - N u ñ e z , Real y Sánchez Bar-
cá íz tegu í , para la p roces ión de Nuestra S e ñ o r a 
de los Dolores, en la tarde de dicho día. 

Calles de la Iglesi.!, San Eugenio, Magdalena, 
Espartero, Merced, Cárce l vieja, San Francisco, 
Real y S á n c h e z Barcá iz tegu i , para la del Santo 
En t i e r ro , 

Calles de la Iglesia, San Eugenio, Magdalena, 
C a s t a ñ a r , Real, San Eugenio y Dolores, para la 
de la San t í s ima V i r g e n , en la noche del propio 
día . 

w teleí 

(De nuestro servicio parheular) 

Madrid 15 S^o n. 
Varios periódicos acogen con aplauso el 

artículo publicado por LA MONARQUÍA del 
Ferrol el jueves último. 

Alguno le dedicada su editorial bajo el 
epígrafe <irUn insensato» colmando de elo
gios el trabajo y calificándolo de notable. 

Dícese que mañana terminará el sumario 
supletorio. 

En opinión dé los inteligentes esta ver
sión no es creíble entre otras razones jurí
dicas, porque nada ha adelantado la averi
guación sumaria supletoria. 

Higinia sigue ratificando en sus conver
saciones la última declaración que prestó en 
el juicio oral. 

Muést rase preocup. 'd . iá in e m b a r g o , c u a n » 

d o h a b l a de lus detalles- n o c o m p r p b a d ü á y 

sigue con ansia creciente el resultado de 
las diligencias. 

Madrid 15, 9*30 n. 
Ha declarado hoy Elias Balaguer. Con

firmó que durante dos años estuvo hospe
dado en la calle de Eguiluz numero 4, di
ciendo que dejó esa habitación antes del 
i.0 de Julio del 88. 

E l administrador de esa casa no recuerda 
que el i.0 de Julio hayan alquilado un cuar
to bajo dos mujeres. 

Pipo ó Pico fué careado con Cano y Do
lores Avila. Todos sostuvieron las declara
ciones que tienen prestadas, sin que secon-
siguiera acuerdo. 

La Dolores amplió después por disposi
ción del Juzgado sus declaraciones, ence
rrándose en rotundas negativas. 

Amplió su declaración Higinia Balaguer, 
detallando el vestido que ella y la Dolores 
llevaban el día del crimen. 

Los detalles declarados por Higinia coin
ciden, con los detalles de Cano en suúltima 
declaración. 

Madrid 15 IO' 10 n. 
La corbeta Nautilus, escuela práctica de 

guardias-marinas se vió obligada á arribar 
á Malta, por consecuencia délos fuertes tem
porales que le alcanzaron, y de los cuales se 
defendió valientemente,corriendograve pe
ligro. De dos guardias-marinas hermanos 
que iban á bordo pereció uno. Un oficial de 
la dotación resultó herido. 

Los guardias-marinas se portaron con 
arrojo y se mostraron serenos ante el peli
gro. 

Se hacen grandes elogios del comandan
te señor Puente y de la oficialidad que se
cundó sus órdenes, haciéndose maniobras 
peligrosísimas, con excepcional pericia. 

Madrid 15, iol30 n. 
Ha fallecido el ex-ministro y Senador del 

Reino Pelayo Cuesta. 
E l entierro se verificará mañana con gran 

pompa. 
Madrid 15, 11 n. 

En el Consejo de Ministros celebrado hoy 
quedaron aprobados los presupuestos de 
Gobernación y Gracia y Justicia. 

Las economías introducidas en ambos de
partamentos alcanzan á dos y medio millo
nes de pesetas. 

Se acordó la supresión de 20 audiencias 
de lo criminal. 

Madrid 15, I I ' I O n. 
En el Congreso leyó el ministro de Ul 

tramar un telegrama de Manila desmintien
do el asesinato de tres frailes. 

Después continuó, sin incidentes nota
bles, la discusión del Código. 

La sesión de la Alta Cámara la ocupó el 
debate sobre la enmienda del marqués dê  
Estella á las reformas militares. 

Intervinieron en el debate los generales 
Jovellar y duque de Tetuan y los señores 
Sagasta, Sardoal y el autor de la enmien
da general Primo de Rivera. 

Fueron inútiles los esfuerzos de todos 
para llegar á una avenencia. E l marqués se 
negó á retirar su enmienda y puesta á vota
ción, después de muchas rectificaciones de 
todos, fué desechada en votación nominal 
por 85 votos contra 59. 

Madrid 15, 1 i^o n. 
Es encomiado el erudito discurso que 

pronunció el Sr. D. Eduardo Benot en la 
solemne recepción de la academia de la 
lengua. 

Le contestó D. Víctor Balaguer. 
Calcúlase en 100.000 el número de norte 

americanos que vendrán á Europa en el 
próximo verano. 

Bolsa 4 por 100 interior cerró á 75*85. 

ñíadrid. —Interior perpétuo al 4 
por 100 contado 

Fin de mes 
Próximo 
Exterior . . . 
Amoríizable 
Cubas 
Banco da España 
Tabacos ' . t i . . 
Bar ce lona,— Interior 
E x t e r i o r . 6 . , , , , , 

oo'oo 
75l8o 
yé'oo 
oo'oo 
oo'oo 

ooo'oo 
ooo'oo 
coo'oo 

oo'oo 
oo'oo 
Oo' 

ILZAOO 
En la calle de Dolores n ú m e r o 29 se acaba de 

recibir de todas clases de las mejores fábr icas de 
Madrid á precios sumamente arreglados. 

29, D O L O R E S , 29 

D E P O S I T O D E C A R B O N E S 
En los almacenes del Sr. P é r e z , del muelle de 

este puerto acaban de recibirse nuevos cargamen
tos de Cardíff que se expenden á los precios s i 
guientes: 

Escogido p i r a cocinas á 10 reales quintal . 
Nn escoorido para buques y otros usos á 8 i d . 
Menudo para fraguas a ó i d . 
Aglomerados clase superior á 10 i d . 
Cok para fundición á 10 id . 
Idem para cocinas é industrias á 10 i d . 

CIRUJANO-DENTISTA 
L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi
caciones. 

M A S T I C [ L H O M M E - L E F O R T 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en ios á rbo les y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á 1 y í 
pesetas.—Representante,Harce num. 9princip.1l, 
F e r r o l . 

ra l i 
diferentes cuuerpos de la Armada y del E j é r c i t o , 
bajo la dirección de don Fél ix Masquelet. 

Las clases están á cargo de conocidos y repu
tados profesores, oficiales del Cuerpo general, I n 
genieros, Art i l ler ía y Admin i s t r ac ión . 

Se admiten internos, medio internos, y exter
nos 

egrtíoias Pildoras Suizas 
atidí de Sao Gal! (Suiza) 

Ifíjcfsm-tes fp fít's*9SB'tiUvas, 

est&dmesfgo y ewfertisneeitiíiMes tSefivtitSess 
fie vM-mtirs (H&esi i f tv ics se Fui f ia ti* e n «VJ-
Jets «s jPíto. 1.—1/ l . S O evt i&eSns Mas 
M i a d a s ?/ esspeeieaiwnessie em l a s ea&tts 
fie MS, •Fiisé ¿S'i'tB* MS«*»ná*i y/ Mí» M a m i i e i 
S*s*es Su, S',fs»'3Bt»'céMÍÍCfts»--l',er*'ol, 

Se compra de todas clases la contado en g r an 
des y pequeñas cantidades.—Cambio oro. 

E . Pérez Labarta, Cantón grande, número -«6, 
bajo, Coruña. 

hSTUOIÜ Y ATLAS 
S O B R E L A S I S L A S C A R O L I N A S 

Obra importante^ de actualidad é i n te rés p.-tra 
Academia, colegios, sociedades y particulares, 
Precio del Estudio y magníf ico Atlas en r u s t i ó : , 
27 pesetas. 

Revista semanal dedicadas á las s e ñ o r a s y se
ñor i t as el más económico de cuantos se publica 
en E s p a ñ a . 

Se facilitan n ú m e r o s de muestra. 
Representante de estas publicaciones en Fe

r ro l D . Eduardo Váre l a , calle de Harce numen 9. 

Dispoesto p e los jexámsíies 
para el ingreso en la Escuela Naval Flotante le'n 
principio el 22 del corriente se previene á los j ó 
venes autorizados para tornar parteen estos ej r-
ciclos, se presenten dicho día, á las once úf 1 1 
mañana en el primer piso del edificio «Sul;. de 
Armas del Arsenal» con el fin de practicar el re
conocimiento facultativo, la revisión de los t í tu
los académicos que deben traer consigo y al sor
teo de los n ú m e r o s de orden. 

Pk ¡P H- ; i S i k J 1 \ j 
A L 

DICCIONARIO DE LA 
POR 

D O N E U G E N I O A G A C I N O 
Teniente de Navio 

CONTIENE LO LEGISLADO DURANTE EL ANO l888 

&s' ñ a f i a sSe vesiSts cm l a itmstÉ*ev»ta rfe 
M îSiSj, em&as'&aíi-í» em esta, V a p i t a S « le í 

C Ó D I G O P E N A L -
DE LA 

M A R I N A D E G U E R R A 

E D I C I O N O F I C I A L 

o 
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J b l l l A t b r ñ í t J L A 
Rwi 'ua decenal dé instrucción y recreo con^ • 

j*r?v!a al fom-'nfi) v d'̂arr ü' > -i.«I Arts CtíUiíófÍQ 

Biblioteca de Galicia



L A M O N A R Q U I A 

sinos i u comí mmmm 
Líneas de las Antillas 

C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y V E R A C R U Z 
COMBINACION A P U E R T O S AMERICANOS 

A T L A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S . D E L P A C I F I C O 

E l día IO saldrá del puerto de Cádiz el vapor 

C A T A L U Ñ A 
E l día 20 saldrá del puerto de Santander ervapor 

A N T O N I O L O P E Z 
Saldrá el 30 del puerto de Cádiz el vapoi 

R E I N A M A R I A C R I S T I N A 

Linea de Filipinas 
C O N E X T E N S I Ó N Á 1 L O - I L O Y C E B U 

Saldrá del puerto de Barcelona el día 5 el vapor 

I S L A D E M I N D A N A O 

Linea de Vigo á Colón 
COMBINACION AL PACIFICO N- Y S- DE PANAMA 

Y S E R V I C I O Á M É J I C O 
Saldrá del puerto de Vigo el día 25 el vapor 

S A N A G U S T I N 

Servicio de Africa 
Cosía Ñor¿e .Serv i c io quincenal.-—Salida de Cádiz los 

días 16 y 30 para Tánger, Algeciras, Ceuta y Málaga y re
torno de Málaga el vapor 

M O C A D O R 
Cosía Noroeste.—Servicio mensual.—Salida de Cádiz el 

30 á Larachc, Rabat, Casablanca, Mazagán y Mogador el 
vapor 

E L C A N O 

Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 
y entre Santander y Barcelona 

Salidas de Bilbao, con destino á Gijón y demás puertos 
hasta Sevilla, los jueves de cada semana. # 

Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 
CclcicL S d x i 3 . n s « 

Salidas dé Santander con destino á Gijón y demás esca
las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 

Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 
de cada semana. , < . , 

Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los jueves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. _ , 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijon y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

E n Ferrol. D. Nicasio Pérez, San Francisco, num. I . 

mm m i m i i t ü i s 
D E 

DON CANUTO BEREA 
Real, 38—Corufta 

Pianos de Bernareggi, Gassóy Compañía, últimos mo
delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rónisch, forma elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. E s la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A PLAZOS D E S D E ! 8 0 0 R E A L E S 
E N A D E L A N T E M E N S U A L 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de íábric* que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Ptiers* al precio de catálofifo. 

í 
Servicio de Tánger.—Tres salidas á la semana: de Cádiz 

para Tánger los domingos, miércoles y viernes; y de Tán
ger para Cádiz los lunes, jueves y sábados. 

Aviso importante.—1.* Compañía previene á los señores 
comerciantes, agricultores é industriales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones mas 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven
ció' ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar grátis dentro de un año, si no encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu-

^ P a r a más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coruña-
E , d? Guarda. mm—mmamm—aBmm^m 

Galicia y sus poetas, 
poesías escogidas de autores gallegos, coleccionadas y pre
cedidas de un prólogo por don Leandro de Saralegui y Me
dina. . , , 1 • 

Esta interesante colección, compuesta de las joyas mas 
selectas y escogidas de la poesía gallega contemporánea, y 
esmeradamente impresa en un fblúmen, en 4/prolongado, 
de cerca de 400 páginas; se halla de venta al precio de cin
co pesetas en la capital y de seis fuera, inclusos gastos de 
correo y certificado. 

Hállase de venta en la Imprenta de Fita, Real, 142. 

• LA N E W Y O R K 
COMPAÑIA MUTUA D E S E G U R O S S O B R E L A VIDA 

FUNDADA EN EL AÑO 1845 
Sistema puramente mutuo á primas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la solacnyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Ademas reparte ex
clusivamente entre los taismos los b-
años. 
pondo de Garantía en 1/ Enero 1889. 
Ingresos realizados en el año 1^88. 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1887. • * 11.968.920 
Total de póhzas vigentes. . . * 2.176.061.812 

C A P I T A L A S E G U R A D O E N 1888: 647.914.756 D E P E S E T A S 
D E S D E S U F U N D A C I Ó N L L E V A P A G A D O S 

Por contratos vencidos Pts. 305-709'729 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate. * 296.318.175 
Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo Va 

rela.—CaUe de Harce, número 9. 

O i P A M COLOilAL 

Pts. 484.461.066 
131.642.148 

M A D R I D 
P R E M I A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R G E L O N * 

C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chocolates—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

H A » » ! » 

Venta en Ferrol: En los principales estableci-
^ mientes de Ultramarinos y Confiterías ^ 

L A TORRE 
Chocolates, Cafés y Tés 

D E 

F R A N C I S C O L E A L 
S E I S M E D A L L A S D E PREMIO 

7 2 , O R Z A I V , 3 L A C U O I I W A 

LA GINEBRA 
A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

p n m s e ñ o r a s 

Caja nikel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
Id. negra 22 
I d . acero. . . . . . 35 
I d . oro grabado . . 55 

R E L O J E S 

p a r a c n h a l i e r o » 

Caja nikel llave pts. 9 
I d . id. Remotoir . 12 
I d . negra id . . . . 20 
I d . acero id . . . . 30 
I d . plata3 tapas id. 32 
I d . oro ley 3 tapas. 150 

PIDANSE CATALOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D . Eduardo Várela, calle de Harce, 

o 9, 1 donde recibe encargos. 
nume-

iPUM! IPUM! ¡PUM' 
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Premiaclo con Medalla de Oro 

en la Exposición Universal fie Barcelona 

E l arrojo inaudito de la famosa heroU 
na de Zaragoza enardeció el espíritu 
de ios defensores de la Independencia 
Española, y merced i aquella insigne 
hija del pueblo, hay patria. Su re
cuerdo ha inspirado la invención D«L 
MÁS KXCKLKNTE V«aeh* J de U más 
rica y deliciosa bebida que hasta hoy 
ha producido la destilería moderna. 
Una copita de este Fonoh* regenera, 
fortalece el organismo, recrea el pala
dar y despeja la inteligencia. 

BMWlyolón «•! • » • • • • . — L e » t*"»» 
que eontien» e»te deliciólo POÍ«C|ÍB . ton U 
criatal azul cacuro. Pendíante del cuello tienen 
un precinto, cuyo hilo « hall» aujeto con un« 
etiqueta con 1« firma y rúbrica del fabricante. 
L a etiqueta principal e» »n predoao crome q«e 
repreaenta el acto her6ico de la inmortal Afut-
tina de Aragón. Tie«e ademfca doa etiqueta» de 
papel blanco impreaaa en doa tintaa, negro y 
rojo; la primera indica la manera de mar el 
iPUMt y la segunda contiene doa certificadea 
de los notablea químico» Srea. D. Ramón Codina 
Langlin, de Barcelona y D. Hilarión Jimeno y 
Fernández, de Zaragoza, expresando el con
cepto que les merece el análisia del iPUMX 

FIJARSE EN EL SIGUIENTE 
É IWPORTANTÍSIMO DETALLE. -
Las dos etiquetas última
mente mencionadas son de 
papel blanco sin barnizar, 
con objeto de que al deso
cuparse el tarro, queden 

suficientemente deslucidas y no puedan aprove
charse por ningún falsificador para ser rellena
das nuevamente con otro producto, que el pú
blico conocerá fácilmente, y que debe rechazar 
con energía. 
4 L a marca queda registrada y su autor perseguirit k los falsarios é imitador*» + 

Pídase en los Cafés, Confiterías y Ultramarinos 

Í P U M ! 

Inventor y propietario 
— de esta MARCA. — 

E n r l p e Lamolla 
-4-« de Lérida «-4» 

Compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de g á s 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S COMPAÑIAS 

L A C E N T R A L Y E L M U N D O 
RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

I Í ' U n i ó n . Esta importante Compañía Francesa, ga
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarioSj mercancías, tá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

EVITAR TODA CLASE DE DIFICULTADES. 
Ta* U n i ó n , cuenta más de medio siglo de existencias 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S » 4 HORAS D E L S U C E S O 
Capital social, reservas y primas á cobrar OO millones 

de pesetas. m 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9, 

principal. 

U ÜHOi I EL FEIII ESPilOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

ESTABLECIDA EN MADRID CALLE DE OLOZAGA NÚMERO I PASEO 
DE RECOLETOS 

CS-A. 3E=l A I M T T I A S 

Capital social . . . í 2.00 0.000 de pesetas efectivas 
Primas y reservas. ¿í .ojS.SpS pesetas. 

9& a ñ o s tfe eacisteneia 

Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de reales vej 
llón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 25 últimos 
años, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

pesetas 3 4 . 9 9 1 . 4 1 1 
Snbdirecciones en esta provincia.—D. Emilio Pande 

Soraluce, Cantón Grande, 27, Coruña, y D.José Llorens% 
Cantón Grande, 17. 

Agentes en Ferrol.—D. Pedro Auge y Barreiro, San 
Eugenio, 6, y D. Domingo Carrera. 

LA MONARQUIA 
Srscrici >n en Ferrol, 4 reales al mes. 
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